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En su desesperación por aumentar
la recaudación, el SAT está recurriendo
a dos prácticas ilegales: el doble cobro

y la aplicación retroactiva de la ley.

El SATánico Dr. SAT
"Aquí hayuno para ti 19 para mí..

Agradece que no lo tomo todo".

George Harrison, "Taxman"

N O sólo las empresas mexica-
nas tienen quejas del Servicio
de Administración Tributa-

ria. La Cámara de Comercio de Esta-
dos Unidos presentó un documento er
las consultas públicas sobre elT-MEC
de la Oficina del Representante Co-
mercial de ese país en el que advierte
que el SAT está incurriendo en prácti-
cas como "auditorías excesivas, la de-

negación de deducciones por pagos
entre empresas y sanciones retroacti-
vas"que "han generado incertidumbre

y aumentado los costos para las em-

presas estadounidenses". Dice la US
Chamber: "Las empresas estadouni-
denses están cada vez más sujetas a

prácticas del SAT de México que ca-

recen de transparencia y de las debi-
das garantías procesales,y que no se

ajustan a la legislación mexicana ni a
las mejores prácticas internacionales".

En su desesperaciónpor aumentar

la recaudación, el SAT está recurrien-
do a dos prácticas ilegales: el doble
cobro la aplicación retroactiva de la

ley. Allí está el ejemplo de las empre-
sas maquiladoras,entre ellas Samsung,
que realizaron exportaciones virtua-
les y reimportaciones de productos
con el pedimento V5, un instrumento
diseñado por la Secretaría de Econo-
mía. El SAT quiere ahora cobrar do-

ble IVA: en la exportaciónvirtual del
producto y en la reimportación para
el mercado nacional. Además, quiere
cobrarlo retroactivamentepor décadas,
sin importar que estas operaciones se

hayan realizado dentro del marco ju-
rídico mexicano. Según el SAT, las em-

presas pretendieron engañarlo, pero
siempre declararon sus operaciones
de pedimento V5.

Tenemos también el caso de las
aseguradoras. Desde que se estable-
ció el IVA en 1980, estas han cobrado
el impuesto con el pago de las primas,
pero no al cubrir los siniestros, por-
que se considera que estos son una

devolución del dinero de los asegura-
dos. Pues bien, el SAT decidió que el
IVA se debecobrar dosveces, primero
con laprimay después conelsiniestro;
pero, además, fiel a su estilo, quiso co-

brar en retroactivo todo el IVA doble
de décadas. Esto habría quebrado a

todas las aseguradoras del país y tam-

bién a muchos bancos. Las asegurado-
ras se ampararon aquí, pero también
demandaron al gobierno mexicano en

tribunales internacionales.Finalmente,
el SAT se echó para atrásydecidió no

cobrarel retroactivo,para lo cualelgo-
bierno introdujo una disposición que
"condonaba" lo que nunca se debió pa-
gar, pero también cambió la ley para
que, a partir de ahora, los usuarios de

seguros tengan que pagar doble IVA.
Los directivosde las empresas rara

vez critican al SAT para no sufrir re-

presalias. Ha habido casos notablesen

los últimos años de empresas las que
se les han requerido pagos legalmente
cuestionables, pero que han preferido
cubrir antes que meterse en pleitos.
Recientemente,sin embargo, Mauricio
Talayero de Costco señalóque su com-

pañía enfrenta 30 auditorías del SAT

cuyos representantes quieren aplicar
"criterios absurdos".

Las empresas las personas físicas
han podido defenderse de los abusos
del SAT con juicios de amparo, pero
ahora el gobierno ha reformado la Ley
de Amparo para despojara los contri-
buyentes del derecho de obtener sus-

pensiones en asuntos fiscales. El ob-

jetivo es dejarlos indefensos. El SAT
podrá saltarse las leyes O los proce-
dimientos del propio gobierno, como

el pedimiento 5V, con la confianza de

que los jueces no podrán ya otorgar
suspensiones.

En opinión de Max Kaiser, aboga-
do y activista, "la nueva Ley de Am-
paro es la verdadera reforma fiscal".
El gobierno podrá cobrar lo que se le
antoje. Los contribuyentesya no tene-

mosdefensa contra el terrorismo fiscal.

CAE ECONOMÍA
No, la economía no va requetebién. El

Inegi reportó ayer una contracción de
0.3 por ciento en el PIB en el tercer
trimestre de 2025. Además, la cons-

trucción cayó 19.1 por ciento anual en

agosto la inversión fija 7.2 por ciento
en julio. Es un mal momento para la
economía nacional.


